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CONTRATO DE LICENCIA

	

				CONTRATO DE LICENCIA

Entre ???? (nombre, apellido y DNI de persona física o razón social y CUIT de persona jurídica), domiciliado en ???? (domicilio

real de física o legal de jurídica) (representado en este acto por su -nombre, apellido y cargo de su representante legal-), por una

parte, en adelante llamado LICENCIANTE y ???? (nombre, apellido y DNI de persona física o razón social y CUIT de persona

jurídica), domiciliado en ???? (domicilio real de física o legal de jurídica) (representado en este acto por su -nombre, apellido y

cargo de su representante legal-) por la otra parte, en adelante llamado LICENCIADO, celebran el presente CONTRATO DE

LICENCIA sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. El LICENCIANTE es titular de la patente Nº ???, inscripta en el Instituto Nacional de Propiedad Industrial y

por el presente autoriza al LICENCIADO a utilizarla para la fabricación y comercialización de ???, conforme especificaciones

técnicas que se agregan al presente como Anexo I, cuya marca registrada es ??????

SEGUNDA: DERECHOS DEL LICENCIADO. El LICENCIADO fabricará y venderá ????????? prestigiando su marca, asumiendo

por su exclusiva cuenta y absoluto riesgo, todos los gastos y gestiones que ello le demande. EL LICENCIANTE autoriza al

LICENCIADO a producir una cantidad (mínima o máxima) de??????????, que serán numerados del ??? al ?????? según método

correlativo, los que serán identificadas con una chapa/etiqueta/grabación/otros, ubicada en lugar visible y protegido. Luego de

fabricada la cantidad autorizada, EL LICENCIADO tendrá una opción a fabricar o producir una cantidad extra de???????

TERCERA: CESIÓN DE LA LICENCIA. EL LICENCIADO no podrá transmitir parcial o totalmente los derechos del presente

contrato, ni en forma transitoria ni permanente, ni en forma gratuita ni onerosa. Ante el incumplimiento de esta prohibición, las

partes estipulan como cláusula penal que el LICENCIADO abone al LICENCIANTE la suma de $??? (Pesos??)/ Dólares

estadounidenses ??? (USD???), sin perjuicio del derecho del LICENCIANTE de dar por rescindido el presente contrato.

CUARTA: REGALÍAS. El LICENCIADO pagará el ???% (???? por ciento) del precio de facturación a comerciantes mayoristas

como regalías al LICENCIANTE. A todos los efectos se establece un precio estimado de venta FOB fábrica al mayoreo del ???? de

pesos ?? ($ ???).- EL LICENCIADO deberá practicar mensualmente una liquidación al LICENCIANTE de las ventas realizadas y

presentarlas dentro de los ? días del mes siguiente. Una vez aprobada la liquidación por el LICENCIANTE, dentro de los???días de

recibida la misma, EL LICENCIADO deberá abonarle las regalías aquí convenidas, mediante depósito bancario en la cuenta Nro.

???????, de la cual el LICENCIANTE es titular, perteneciente al Banco??????, o en el banco que en el futuro notifique en forme

fehaciente. Las partes tendrán por aprobada automáticamente la liquidación cuando haya transcurrido el plazo de?días sin que EL

LICENCIANTE la hubiere observado.

QUINTA: EXCLUSIVIDAD DE LA LICENCIA. El LICENCIANTE no podrá celebrar otro contrato de licencia con terceras

personas sobre los derechos de propiedad industrial aquí cedidos al LICENCIADO mientras se encuentre vigente este contrato. Ante

su incumplimiento, el LICENCIADO podrá demandar la rescisión del contrato y reclamar el resarcimiento de los daños y perjuicios

ocasionados.

SEXTA: ACCIONES LEGALES POR USO FRAUDULENTO. Transcurridos diez (10) días desde que el LICENCIANTE fuere

notificado del uso fraudulento de la patente licenciada, si éste no ejerciere las acciones legales respectivas, el LICENCIADO podrá

directamente ejercerlas siendo los gastos y costas a cargo del LICENCIANTE.

SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. Las partes quedan obligadas a la inscripción del presente contrato ante el Instituto

Nacional de Propiedad Industrial.

OCTAVA: COMPROMISO DE MEDIACIÓN-ARBITRAJE. Para el supuesto de surgir algún litigio, divergencia, discrepancia,

cuestión o reclamo derivado de la interpretación, cumplimiento y/o ejecución del presente contrato, las partes deciden someterse al

proceso de Mediación establecido por ley 26.589 para la Ciudad de Buenos Aires y la ley 951 para la Provincia de Buenos Aires, a

fin de procurarse un acuerdo de mutuo beneficio. Cuando no fuera posible arribar a un acuerdo satisfactorio, se comprometen a

someterse al proceso de Arbitraje. Las partes deciden otorgarse las siguientes reglas de procedimiento, para el arbitraje acordado:

 Designación de o de los Árbitros ????????, 2. Recusación de Árbitros y Secretario ?????????, 3. Remoción de los Árbitros y

Secretario ?????????,  Excusación de los Árbitros y Secretario ?????????, 5. Sustitución de un Árbitro ?????????????, 6.

Competencia ???????????, 7. Honorarios de los Árbitros y Secretarios ??????????, 8. Plazos ???????, 9. Confidencialidad ?????????,

 Notificaciónes ???????????, 1 Renuncia al derecho de objetar ?????????????,  Representación?????????????,  Arancel ??????????, 1

Depósito de Gastos ?????????,  Escritos ?????????,  Copias ???????????,  Requisitos de la demanda ??????????,  Traslado de la

demanda ??????????????,  Contestación de la demanda??????????,  Constitución del Tribunal ??????????, 2 Declaración de Puro

|  Page 1/2  |

https://infojudicial.com.ar/99-contrato-de-licencia/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Tue Jul 7 4:38:06 2026 / +0000  GMT

Derecho ???????????, 22. Citación de testigos ???????????????, Plazo, contenido, notificación y condiciones del laudo ??????????, 2

Honorarios de los abogados y peritos ??????????, 25. Recursos de aclaratoria y apelación ??????????????, 26. Medidas cautelares

??????????, Ejecución del laudo ???????????????, Otras cuestiones ????????????

(Opcional: Las partes se someten al procedimiento de Arbitraje de la siguiente entidad nacional o extranjera: Cámara Argentina de

Comercio/Tribunales Arbitrales de Consumo/ Centro Institucional de Mediación del Colegio de Escribanos/ Tribunal de Arbitraje

General y Mediación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires / Servicio de Conciliación y

Arbitraje de la Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A. / Otros, con domicilio en??????? y el reglamento de arbitraje de dicha entidad

forma parte del presente compromiso).

Conforme a lo dispuesto por el art. 1656 del Código Civil y Comercial de la Nación, las partes siempre pueden impugnar en sede

judicial el laudo definitivo cuando es contrario al ordenamiento jurídico. Para el supuesto en que algunas de las partes no cumpla con

todo lo necesario para concurrir a la mediación y/o para hacer posible el proceso de arbitraje, se estipula una multa de $????

(pesos?????) que la parte incumplidora deberá abonar dentro de los ??????días de ser intimada en forma fehaciente por la otra.

Conforme al art. 1653 del Código mencionado, la validez del presente contrato de arbitraje es independiente de la validez del

contrato en que se inserta y los árbitros conservan su competencia para determinar los derechos de las partes y pronunciarse sobre

sus pretensiones, aún cuando el presente contrato de licencia fuese anulado.

NOVENA: DOMICILIOS Y JURISDICCIÓN. Para todas las Notificaciónes derivadas de este contrato, las partes constituyen

domicilio especial en los siguientes: el LICENCIANTE en ??????y el LICENCIADO en ??? donde se tendrán por válidas las

dirigidas allí.

Previa lectura y ratificación, en prueba de conformidad, se firman??? ejemplares de un mismo tenor y a igual efecto, en la ciudad

de??????? a los?? días del mes de ????? del año 20?

FirmaFirma

|  Page 2/2  |

https://infojudicial.com.ar/99-contrato-de-licencia/

